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JUICIO: PAZ CARLOS ALBERTO c/ LOS TRAGOS S.R.L. Y PAZ SALUSTIANO S/COBRO DE
PESOS s/ X- APELACION ACTUACION MERO TRAMITE - EXPTE. N° 1259/10-A2 - Juzgado del
Trabajo IV nom.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

A la presentación efectuada el 22/05/2026 por la letrada Vizcarra, por la parte actora:

Atento a lo solicitado y constancias de autos, en especial lo informado por la Secretaría de Estado
de Trabajo en fecha 20/05/2026, se dispone ampliar el plazo para la contestación de oficio en razón
de la búsqueda que debe llevar adelante el citado organismo.

En su mérito, corresponde librar nuevo oficio a la SET a los fines de que sirva remitir el expediente
N° 17184/181-P-09 coincidente con la presente causa.

El oficio deberá contestarse en el término de DIEZ DÍAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el
artículo 411 último párrafo del CPCyC, supletorio, que deberá transcribirse.

Asimismo, hago constar que el oficio aquí ordenado reviste el carácter de urgente en los términos
del artículo 12 del CPL y que por tratarse de un medio probatorio ofrecido por la parte accionante,
tramitará libre de derechos y formularios (conf. art. 13 CPL). ACB 1259/10-A2

Actuación firmada en fecha 27/05/2026
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